
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-9

d8
1-

86
ee

-e
c2

5-
b7

bc
-a

88
9-

f1
69

-3
a4

c-
c0

46
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-9d81-86ee-ec25-b7bc-a889-f169-3a4c-c046

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ANA DOLORES LOPEZ HOLGADO | FECHA : 30/03/2026 16:54 | Aprueba

  

  

Página 1 de 3 

 

C/ GENERAL ORAA, Nº 55 

28006 - MADRID 

TEL: 91 760 36 02/03 

www.sepie.es 

sepie@erasmusplus.gob.es 

MINISTERIO  

DE CIENCIA, INNOVACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 
 

 

Resolución del director del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de 

solicitudes seleccionadas, en lista de espera y excluidas para la participación en la TCA “BOOSTING GROUP MOBILITY AMONG 11- AND 12-YEAR OLD 

PUPILS FOR ACCREDITED SCHOOLS IN PRIMARY EDUCATION”, BLANKENBERGE (BÉLGICA), 20 – 22 MAYO 2026 

 
En virtud del Reglamento (UE) 2021/817 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2021 por el que se establece Erasmus+, el programa 
de la Unión Europea para la educación y la formación, la juventud y el deporte, de conformidad con la Acuerdo del SEPIE, de fecha de 17 de marzo de 
2026 por la que se publican los listados provisionales de solicitudes admitidas y excluidas para la participación en la TCA “BOOSTING GROUP MOBILITY 
AMONG 11- AND 12-YEAR OLD PUPILS FOR ACCREDITED SCHOOLS IN PRIMARY EDUCATION”, BLANKENBERGE (BÉLGICA), 20 – 22 MAYO 2026, el 
director del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) 
 

RESUELVE 
 

1. Publicar los listados definitivos con indicación de aspirantes seleccionados y en lista de espera, así como de aspirantes excluidos de la 
participación en el procedimiento por no reunir los requisitos generales de participación. 
 

2. En el caso de que cualquier participante seleccionado renunciara, quedará seleccionado el siguiente participante de la lista de espera por orden 
de puntuación. 
 

3. El SEPIE remitirá a los participantes seleccionados una comunicación informando del procedimiento a seguir a las direcciones de correo 
electrónico indicadas en la solicitud. 
 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente publicación tiene el efecto de notificación a todos los interesados. Contra esta Resolución, que no pone 
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes. El recurso deberá firmarse mediante 
un sistema de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica, que 
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comprenden tanto los certificados electrónicos de persona jurídica como los de entidad sin personalidad jurídica, emitidos por un prestador de 
servicios que figure en las listas de confianza de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la normativa 
comunitaria. Podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el director del SEPIE, al que compete resolverlo, a través 
del registro electrónico del SEPIE, ubicado en la dirección electrónica: http://www.sepie.es. 
 
 
 

 

 

 

Criterio 2 Criterio 3

ESTADO 

DEFINITIVO

APELLIDOS NOMBRE SECTOR 

EDUCATIVO

ORGANISMO PROVINCIA CC.AA. Criterio 1

2.1 2.2 2.3 3.1 3.2 3.3

Puntuación 

total

SELECCIONADO/A ALEMÁN ARTILES ARACELI DEL PINO SE CEIP PROFESOR CARLOS SOCAS MUÑOZ LAS PALMAS CANARIAS 2,00 2,00 1,00 0,80 2,00 0,50 1,00 9,30

SELECCIONADO/A LÓPEZ SAN VALENTÍNMARÍA ARÁNZAZU SE CEIP COMUNEROS DE CASTILLA ZARAGOZA ARAGÓN 2,00 1,80 0,60 1,00 2,00 1,00 0,50 8,90

SELECCIONADO/A SAORIN PEREZ MARIA PILAR SE CE INF-PRI SAN FELIX MURCIA MURCIA 2,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,00 0,70 8,70

SELECCIONADO/A MANZANARES MARIA NOEL SE CEIP FRANCISCO GRANGEL MASCARÓS CASTELLÓN COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 2,00 0,90 0,90 2,00 0,00 0,75 8,55

LISTA DE ESPERA GARCÍA MARÍA JOSÉ SE CEIP LA CRUZ MURCIA MURCIA 2,00 1,25 1,00 0,75 2,00 0,50 1,00 8,50

LISTA DE ESPERA FIGUEIRO VIÑAS IRIA CAROLINA SE CEIP SAN CLEMENTE DE CESAR PONTEVEDRA GALICIA 2,00 1,50 0,80 0,80 2,00 0,50 0,50 8,10

LISTA DE ESPERA MUÑOZ SALAS MONICA SE CEIP RIO VERDE GRANADA ANDALUCÍA 2,00 2,00 1,00 0,75 2,00 0,00 0,25 8,00

LISTA DE ESPERA HERRERA URBINA JESÚS SE CEIP SANTÍSIMO CRISTO DE LAS INJURIAS TOLEDO CASTILLA-LA MANCHA 0,00 2,00 1,00 1,00 2,00 0,50 1,00 7,50

LISTA DE ESPERA VILLARROYA PALOMA SE CPI ROSALES DEL CANAL ZARAGOZA ARAGÓN 0,00 2,00 0,80 1,00 2,00 0,50 0,75 7,05

LISTA DE ESPERA CANO LORENA SE CEIP PONCE DE LEÓN LEÓN CASTILLA Y LEÓN 0,00 1,50 0,80 1,00 2,00 0,50 0,80 6,60

LISTA DE ESPERA BERMEJO VIRGINIA SE CRA SANGARCIA SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 2,00 0,00 0,70 0,80 0,00 0,50 1,00 5,00

LISTA DE ESPERA ALCALDE DE LA FUENTECLARA SE CEIP SANTO CRISTO DE LAS MARAVILLAS SORIA CASTILLA Y LEÓN 2,00 0,00 0,75 1,00 0,00 1,00 0,20 4,95

LISTA DE ESPERA MÉNDEZ CRISTINA SE CEIP MUELLE DEL TINTO HUELVA ANDALUCÍA 2,00 0,00 0,50 1,00 0,00 0,00 1,00 4,50

LISTA DE ESPERA MESEGUER CARCEL MARTA SE ESCUELAS PÍAS, CASTELLÓN CASTELLÓN COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 0,00 0,50 0,60 0,00 1,00 0,00 4,10

LISTA DE ESPERA ROCHE SERGIO SE NOVASCHOOL L&#39; ELIANA VALENCIA COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 0,00 0,50 1,00 0,00 0,00 0,20 3,70

LISTA DE ESPERA ORGAZ CORTÉS LAURA SE CEIPSO ALFREDO DI STEFANO MADRID MADRID 2,00 0,00 0,30 0,75 0,00 0,50 0,10 3,65

LISTA DE ESPERA ESCOLANO ÑIGUEZ DOLORES SE IES MACIÀ ABELA ALICANTE - ALACANT COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 0,00 0,25 0,40 0,00 1,00 0,00 3,65

LISTA DE ESPERA HERNANDEZ HERNANDEZMARIA SE CEIP ENRIC SOLER I GODES CASTELLÓN COMUNIDAD VALENCIANA 2,00 0,00 0,50 0,75 0,00 0,00 0,25 3,50

LISTA DE ESPERA PELLICER JOSEAN SE COLEGIO PÚBLICO HUERTAS MAYORES NAVARRA NAVARRA 2,00 0,00 0,20 0,50 0,00 0,50 0,20 3,40

LISTA DE ESPERA SALAZAR OTERO SONSOLES SE CONSEJERIA DE EDUCACION SEVILLA ANDALUCÍA 0,00 0,00 1,00 1,00 0,00 0,00 0,20 2,20

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES SELECCIONADAS Y EN LISTA DE ESPERA
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El director 

P.D. (Resolución del 3 de mayo de 2018) 

La directora de la Unidad de Coordinación, 

Ana Dolores López Holgado 

ESTADO 

DEFINITIVO
APELLIDOS NOMBRE

SECTOR 

EDUCATIVO
ORGANISMO PROVINCIA CC.AA. CAUSA DE EXCLUSIÓN OBSERVACIONES

EXCLUIDO/A BOTELLA CANEL CÈLIA SE IES EL VINALOPÓ ALICANTE - ALACANT COMUNIDAD VALENCIANA 2, 6 ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR INSTITUCIÓN.

EXCLUIDO/A GUARINOS ALBACARJOSEFINA SE CEIP DANIEL FEDERIO ZARAGOZA ARAGÓN Renuncia voluntaria Renuncia voluntaria

EXCLUIDO/A PERDIGUERO TORREMARÍA DEL MARSE SIMÓN DE COLONIA PUBLIC SCHOOLBURGOS CASTILLA Y LEÓN 2 EL CENTRO NO PERTENECE AL SECTOR DE EDUCACIÓN ESCOLAR

EXCLUIDO/A SERRA NAVARRO MIRIAM SE IES EL VINALOPÓ ALICANTE - ALACANT COMUNIDAD VALENCIANA 2, 6 ENVÍO DE MÁS DE UNA SOLICITUD POR INSTITUCIÓN.

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS
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